
RESOLUCIÓN  1467-10000-2025

“Por medio de la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones de la Personería de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal 

de 2025”

EL PERSONERO DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus funciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 118 de la Constitución Política, 102 y 104 del Decreto Ley 1421 de 
1993, y 5, 6 y 96 -relativo a las atribuciones especiales-, del Acuerdo Distrital 978
de 2025 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 1° del Acuerdo 34 de 1993 señala que la Personería de Bogotá D.C. 
tendrá autonomía presupuestal, en virtud de la cual el Personero puede proyectar, 
liquidar, modificar y ejecutar directamente o por medio de sus delegados, el 
presupuesto de la Entidad, aplicando los principios y procedimientos del estatuto 
presupuestal, en concordancia con el Decreto 714 de 1996 y demás disposiciones 
legales aplicables a esta materia.

Que los artículos 30º y 63º del Decreto Distrital 714 de 1996 establecen que la 
programación, preparación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y 
ejecución de las apropiaciones de la Contraloría y Personería Distrital se regirán por 
las disposiciones contenidas en las normas orgánicas del presupuesto del Distrito 
que se dicten de conformidad con la Ley Orgánica del Presupuesto y que podrán 
efectuarse modificaciones al presupuesto mediante traslados presupuestales, 
créditos adicionales y cancelación de apropiaciones.

Que el artículo 10° del Decreto 192 del 2021, dispone que «las modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C y las Juntas Administradoras Locales, se hará mediante 
resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del 
Alcalde Local».

Que el numeral 3.2.1.4.2. del «Manual Operativo Presupuestal» señala el 
procedimiento para traslados presupuestales internos.



Que mediante memorando I-2025-0024961 los Directores Administrativo y 
Financiero y de Talento Humano, en su calidad de ordenadores del gasto; 
solicitaron traslado presupuestal por valor de $4.700.000.000 de rubros de gasto 
de personal a rubros de adquisición de bienes y servicios con el fin de cubrir 
necesidades estratégicas y de obligatorio cumplimiento, cuya ejecución está 
prevista y programada dentro de la presente vigencia: Actualización del parque 
automotor institucional para garantizar la movilidad en la atención de denuncias 
ciudadanas, inspecciones, labores de control y vigilancia en todas las localidades 
de Bogotá.; Contratación con una universidad acreditada para la implementación 
de Tablas de Retención Documental (TRD) y el traslado de archivos de gestión; 
Adquisición de suscripción Microsoft Fabric (F32) para analítica de datos y 500 
licencias Microsoft, requeridas por las nuevas dependencias creadas en virtud 
del Acuerdo 978 de 2025; Contratación de la segunda fase del Sistema de 
Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA), PQRSD Web y 
módulo de contratos, incluyendo soporte, integración de procesos disciplinarios, 
conciliaciones y veedurías.

Que, en el citado memorando, la Dirección Administrativa y Financiera y la 
Dirección de Talento Humano, autorizaron el traslado presupuestal y 
presentaron la justificación para los movimientos presupuestales, manifestando 
que en ningún caso se afecta la sostenibilidad de los gastos de personal, estando 
certificado el cubrimiento total de la nómina y prestaciones sociales hasta el 31 
de diciembre de 2025.

Que la Subdirección de Gestión Financiera, verificó la referida solicitud 
determinando que es viable su trámite.

Que mediante comunicación No. 2025EE744596O1 de octubre 20 de 2025, la 
Directora Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable, para el trámite de 
la presente modificación.

Que en mérito de lo expuesto el Personero de Bogotá, D.C.

RESUELVE

Artículo. 1. Efectúese el siguiente traslado en Gastos de Funcionamiento del 
Presupuesto de la Personería de Bogotá D.C., por valor de CUATRO MIL 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.700.000.000), así:

CONTRACRÉDITO
CODIGO DESCRIPCION VALOR

O2 Gastos $ 4.700.000.000
O21 Gastos de Funcionamiento $ 4.700.000.000



O211 Gastos de personal $ 4.700.000.000
O21101 Planta de personal permanente $ 4.700.000.000
O2110101 Factores constitutivos de salario $ 3.930.000.000
O2110101001 Factores salariales comunes $ 3.930.000.000
O211010100103 Gastos de representación $ 600.000.000
O211010100107 Bonificación por servicios prestados $ 280.000.000
O211010100108 Prestaciones Sociales $ 1.542.000.000
O21101010010801 Prima de navidad $ 962.000.000
O21101010010802 Prima de vacaciones $ 580.000.000
O211010100109 Prima técnica salarial $ 1.508.000.000
O2110102 Contribuciones inherentes a la nómina $ 770.000.000
O2110102004 Aportes a cajas de compensación familiar $ 440.000.000
O211010200402 Cafam $ 440.000.000
O2110102006 Aportes al ICBF $ 330.000.000

CRÉDITO
CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR $

O2 Gastos $ 4.700.000.000
O21 Funcionamiento $ 4.700.000.000
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 4.700.000.000
O21201 Adquisición de activos no financieros $ 870.000.000
O2120101 Activos fijos $ 870.000.000

O2120101003 Maquinaria y equipo $ 870.000.000
O212010100307 Equipo de transporte $ 870.000.000
O21201010030701 Vehículos automotores, remolques y 

semirremolques; y sus partes, piezas  
y accesorios

      $         870.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos      $    3.830.000.000
O2120202 Adquisición de servicios $ 3.830.000.000

O2120202006
Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y 
agua

$ 500.000.000

O212020200608 Servicios postales y de mensajería $ 500.000.000
O21202020060868014 Servicios de gestión documental

$ 500.000.000

O2120202007
Servicios financieros y servicios 
conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing $ 1.000.000.000

O212020200703 Servicios de arrendamiento o 
alquiler sin operario $ 1.000.000.000



O21202020070373311 Derechos de uso de programas 
informáticos

$ 1.000.000.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción $ 2.330.000.000

O212020200803
Servicios profesionales, científicos y 
técnicos (excepto los servicios de 
investigación, urbanismo, jurídicos 
y de contabilidad)

$ 2.330.000.000

O21202020080383141 Servicios de diseño y desarrollo de 
aplicaciones en tecnologías de la 
información (TI)

$ 2.330.000.000

Artículo. 2. Remítanse copias de este acto administrativo a la Secretaría Distrital 
de Hacienda y demás oficinas competentes.

Artículo. 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de octubre de 2025 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

                                    

Elaboró     Frinet Milena Sánchez Guerrero – Subdirección de Gestión Financiera

Revisó:      Libardo Ruíz Caamaño - Subdirección de Gestión Financiera                                           

       William A. Fuentes Caballero - Subdirección de  Gestión 

Aprobó:  Michael Andrés Ruiz Falach – Dirección Administrativa y financiera


